
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

El Cerrito-Valle, treinta y uno (31) de enero de dos mil cuatro (2024) 
 
 

Radicado número 76248489002-2020-00080-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE EL CERRITO 

Demandado FUNDACIÒN IPS PARA LA SALUD FISICA MENTAL - 

FIME 

 
Verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la instancia que éstas 

son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del Artículo 

317 del Código General del Proceso.  

 

Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 

diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término 

señalado por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por 

conducto de la parte actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su 

etapa, por ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura 

del desistimiento tácito.  

 

Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 

legal, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO VALLE 

(VALLE), 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por haber 

operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° del artículo 

317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo.  

 

TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda a favor 

de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  

 

CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma aplicada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 05 DE HOY 01 DE FEBRERO DE 2024 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

El Cerrito-Valle, treinta y uno (31) de enero de dos mil cuatro (2024) 
 
 

Radicado número 76248489002-2020-00392-00 

Proceso Verbal Especial de Pertenencia por  

Prescripción Adquisitiva de Dominio 

Demandante Esperanza Rojas Jaramillo 

Demandado Concepción Jaramillo de López y Otros 

 
Verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la instancia que éstas 

son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del Artículo 

317 del Código General del Proceso.  

 

Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 

diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término 

señalado por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por 

conducto de la parte actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su 

etapa, por ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura 

del desistimiento tácito.  

 

Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 

legal, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO VALLE 

(VALLE), 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por haber 

operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° del artículo 

317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo.  

 

TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda a favor 

de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  

 

CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma aplicada.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 05 DE HOY 01 DE FEBRERO DE 2024 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

El Cerrito-Valle, treinta y uno (31) de enero de dos mil cuatro (2024) 
 
 

Radicado número 76248489002-2021-00041-00 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante TUYA S.A. 

Demandado MANUEL DE JESÚS BAÑOL 

 
Verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la instancia que éstas 

son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del Artículo 

317 del Código General del Proceso.  

 

Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 

diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término 

señalado por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por 

conducto de la parte actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su 

etapa, por ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura 

del desistimiento tácito.  

 

Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 

legal, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO VALLE 

(VALLE), 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por haber 

operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° del artículo 

317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo.  

 

TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda a favor 

de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  

 

CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma aplicada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 05 DE HOY 01 DE FEBRERO DE 2024 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

El Cerrito-Valle, treinta y uno (31) de enero de dos mil cuatro (2024) 
 
 

Radicado número 76248489002-2021-0109-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante COOTRAIPI 

Demandado CHRISTHIAN ANDRÉS MAJIN LUNA 

 
Verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la instancia que éstas 

son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2°del Artículo 

317 del Código General del Proceso.  

 

Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 

diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término 

señalado por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por 

conducto de la parte actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su 

etapa, por ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura 

del desistimiento tácito.  

 

Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 

legal, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO VALLE 

(VALLE), 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por haber 

operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 1° literal 1 del 

artículo 317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo.  

 

TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda a favor 

de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS por expresa disposición de la norma 

aplicada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 05 DE HOY 01 DE FEBRERO DE 2024 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

El Cerrito-Valle, treinta y uno (31) de enero de dos mil cuatro (2024) 
 
 

Radicado número 76248489002-2021-00563-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante ESTACIÓN DE SERVICIO MÓVIL LA VIÑA 

Demandado URBACÓN Y CIVILES S.A.S. 

 
Verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la instancia que éstas 

son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del Artículo 

317 del Código General del Proceso.  

 

Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 

diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término 

señalado por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por 

conducto de la parte actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su 

etapa, por ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura 

del desistimiento tácito.  

 

Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 

legal, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO VALLE 

(VALLE), 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por haber 

operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 1° literal 1 del 

artículo 317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo.  

 

TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda a favor 

de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS por expresa disposición de la norma 

aplicada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 05 DE HOY 01 DE FEBRERO DE 2024 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

El Cerrito-Valle, treinta y uno (31) de enero de dos mil cuatro (2024) 
 
 

Radicado número 76248489002-2022-00110-00 

Proceso PROCESO REIVINDICATORIO 

Demandante ORLANDO GALVIS JARAMILLO 

Demandado NELSON ENRIQUE RODRIGUEZ FLOREZ 

 
Verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la instancia que éstas 

son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del Artículo 

317 del Código General del Proceso.  

 

Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 

diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término 

señalado por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por 

conducto de la parte actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su 

etapa, por ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura 

del desistimiento tácito.  

 

Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 

legal, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO VALLE 

(VALLE), 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por haber 

operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° del artículo 

317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo.  

 

TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda a favor 

de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  

 

CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma aplicada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

El Cerrito-Valle, treinta y uno (31) de enero de dos mil cuatro (2024) 
 
 

Radicado número 76248489002-2022-00145-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante JUAN SEBASTIÁN IBARRA QUIÑONEZ 

Demandado LUIS EDUARDO MILLÁN 

 
Verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la instancia que éstas 

son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del Artículo 

317 del Código General del Proceso.  

 

Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 

diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término 

señalado por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por 

conducto de la parte actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su 

etapa, por ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura 

del desistimiento tácito.  

 

Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 

legal, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO VALLE 

(VALLE), 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por haber 

operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° del artículo 

317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo.  

 

TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda a favor 

de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  

 

CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma aplicada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 05 DE HOY 01 DE FEBRERO DE 2024 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

El Cerrito-Valle, treinta y uno (31) de enero de dos mil cuatro (2024) 
 
 

Radicado número 76248489002-2022-00241-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante EDINSON ARBOLEDA 

Demandado LUZ MARICELA GORDILLO SANCHEZ Y  

JOSE MIGUEL GORDILLO SANCHEZ  

 
Verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la instancia que éstas 

son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del Artículo 

317 del Código General del Proceso.  

 

Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 

diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término 

señalado por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por 

conducto de la parte actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su 

etapa, por ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura 

del desistimiento tácito.  

 

Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 

legal, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO VALLE 

(VALLE), 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por haber 

operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° del artículo 

317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo.  

 

TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda a favor 

de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  

 

CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma aplicada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

El Cerrito-Valle, treinta y uno (31) de enero de dos mil cuatro (2024) 
 
 

Radicado número 76248489002-2022-00499-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante HUMBERTO BONILLA CHAPARRO 

Demandado TEÓDULO ANTONIO CAMPAZ SINISTERRA Y  

PASCUALA CAMPAZ VALENCIA 

 
Verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la instancia que éstas 

son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del Artículo 

317 del Código General del Proceso.  

 

Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 

diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término 

señalado por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por 

conducto de la parte actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su 

etapa, por ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura 

del desistimiento tácito.  

 

Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 

legal, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO VALLE 

(VALLE), 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por haber 

operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° del artículo 

317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo.  

 

TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda a favor 

de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  

 

CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma aplicada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 05 DE HOY 01 DE FEBRERO DE 2024 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Vladimir  Coral Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 446c223332ae52a5500e1245c1a9a9e9017431fd3384d6107d07e176fccd62fb

Documento generado en 31/01/2024 04:51:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

El Cerrito-Valle, treinta y uno (31) de enero de dos mil cuatro (2024) 
 
 

Radicado número 76248489002-2022-00513-00 

Proceso PROCESO EXONERACIÓN DE CUOTA DE  

ALIMENTOS 

Demandante IDILSON BUENDÍA SAAVEDRA 

Demandado YESSICA JOHANA BUENDÍA SAAVEDRA 

 
Verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la instancia que éstas 

son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del Artículo 

317 del Código General del Proceso.  

 

Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 

diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término 

señalado por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por 

conducto de la parte actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su 

etapa, por ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura 

del desistimiento tácito.  

 

Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 

legal, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO VALLE 

(VALLE), 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por haber 

operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° del artículo 

317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo.  

 

TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda a favor 

de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  

 

CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma aplicada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

El Cerrito-Valle, treinta y uno (31) de enero de dos mil cuatro (2024) 
 
 

Radicado número 76248489002-2022-00657-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante SEGUNDO OMAR ROQUE 

Demandado MARLON DAVID CASTILLO JARAMILLO 

 
Verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la instancia que éstas 

son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del Artículo 

317 del Código General del Proceso.  

 

Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 

diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término 

señalado por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por 

conducto de la parte actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su 

etapa, por ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura 

del desistimiento tácito.  

 

Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 

legal, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO VALLE 

(VALLE), 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por haber 

operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° del artículo 

317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo.  

 

TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda a favor 

de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  

 

CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma aplicada.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 
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